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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintinueve de marzo del dos mil veintitrés 

 

Se avoca el conocimiento de las presentes diligencias de Ejecución de 

Sentencia Eclesiástica, respecto de los cónyuges José Daniel Giraldo 

Monsalve y Connie Consuelo Agudelo Palacio, remitidas por el Tribunal 

Eclesiástico de la Diócesis de Armenia conforme lo previsto en el artículo 147 

del Código Civil. 

 

Se requiere a los cónyuges para que en el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la fecha en que reciban la comunicación correspondiente, alleguen 

al plenario el Registro Civil de matrimonio en copia auténtica e informen al 

despacho si procrearon hijos; en caso positivo, indicar si existen menores de 

edad, acompañando el o los respectivos registros civiles de nacimiento y se 

pronuncien sobre las obligaciones frente a los mismos y alleguen las evidencias 

o pruebas correspondientes. Así mismo si llevaron a cabo el proceso de 

cesación de efectos civiles de matrimonio católico, en caso positivo, si 

liquidaron la correspondiente sociedad conyugal. 

 

Se ordena a la Notaría Quinta de esta ciudad, remita el correspondiente 

registro civil de matrimonio de los cónyuges mencionados del 7 de julio del 

2019, que se indica está en el serial 0710088. Líbrese la comunicación 

respectiva. 

 

Vincúlese a estas diligencias a la Defensora de Familia y al Ministerio Público. 

 

A los cónyuges remítaseles comunicación física a la dirección indicada por la 

autoridad eclesiástica. 

 

Se requiere a la Notaria de la Diócesis de Armenia que informe a este despacho 

en el término de un (1) día, el indicativo serial y la oficina donde reposa el 

Registro Civil de Matrimonio anunciado en el Decreto Ejecutorio o remita copia 
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del que reposa en su legajo con la manifestación que se hace respecto del 

nombre de la cónyuge. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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